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Mexicali, Baja Galifornia, a catorce de agosto de dos mil

La suscrita Secretaria General de Acuerdos de este cia Electoral

del Estado de Baja California, doy CUENTA a Presidenta Carola

Andrade Ramos, que a las veintiún horas con del once de agosto de

dos mil veintitrés, se recibió en escrito presentado por

Electoral lntegrante delGuadalupe Flores Meza, en su

Consejo General del lnstituto ecto e Baja California, dirigido a la Sala

Guadalajara del Poder Ju

ELECTORAL, en contra de

ción con el que interpone JUICIO

de siete de Agosto del año que transcurre,

este T n en expediente JDC-1712023 y JDC-1 912023
ht¡,,,

Con fundame d uesto por los artícu los 17 y 18 de la Ley General del

Sistema ugnación en Materia Electoral, se ACUERDA:

úH la demanda de referencia, fórmese el cuadernillo relativo a la

presentada; procédase a desahogar el trámite legal

corres iente. Remítase los documentos previstos por la Ley mencionada a la

Sala Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de La Federación.

Agotada la publicación a que se refiere el numeral 1, inciso b), del artículo 17 citado,

a la brevedad remítase las constancias relativas a la publicidad del recurso y en su

caso los escritos de tercero interesado que se presenten.

Publíquese en el sitio oficial de internet delTribunal

Así lo acordó y firma Carola Andrade Ramos, Magistrada Presidenta del Tribunal
Í:

de Justicia Electoral del Estado, ante Karla Giovanna ï

Secretaria General de Acuerdos en funciones, quien autoriza y

1 A fin de proteger los datos personales sensibles de la quejosa acorde a lo
artículo 3 fracciones lX y X, de la Ley General de Protección de Datos
de Sujetos Obligados, se eliminan tanto los datos sensibles que pudieran ra lâ wdirftrt-
identificable, y se suprimen las calificativas que no forman parte de la litis, sustituyéndolas de la
siguiente forma; XXXXXXXXXX.


